
o� 

o 

ALCALDÍAÁ 'ARO OBREGÓN 
jJ;, 

' ÁLVARO. DIRECCIÓN G 
�1����R�e°M��1�� Á\� f � OBREGON ��1;�TJr�6381L 

--- ---�I--��- r_ Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN D USTENTASILIDAD 
.:.,? f.:;) 

. s. 'f.'"'' l§'.' · �1 ·•.-1· � -0'"2F'!!i� ' i}-, �--�� f.1, � ��· �' W _ 
(..;�� t;.. -�,. ·.- ,..,;.. , ;-1 . _ �-!' Ma� 

e\ ·� !ti \; � <1' 'ffe" . . V--··-·•··-�-··- � - \ -� � :,s;: 
·::�\, g �- Ciudad de México 02 de junio de 2022 
{"(·-•, 

. AAO/DGSCC/D�/ARB /YAAX/0005/2022 
ASUNTO: AUTORIZACION DE PODA DE 39 (TREINTA Y NUEVE) ARBOL EN VÍA PÚBLICA 

C. ALEJANDRO MARTINEZ SANGUINO 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

12 

eneral de 
onstituyó en 

realizar el 
información 

1 l,mirudo ,,¡ <lom« 11,o 

Fl1m,nado el dom,c,loo 

En fecha 02 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se1 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 

pertinente. 

l. 

siguiente: 

11. Con fecha 02 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certi I ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiz · el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a . Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F eral NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut dades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la sig�iente del (Se 
Anexan los 39 Dictámenes). - ó6 · 7 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé i o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est ura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Soluciones Ambie� les YAAX S.A. de 
C.V.", ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 01 de junio de 22, a la que se le 
asignó los números de Dictamen 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109 10, 111, 112, 113, 
114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130 31, 132, 133, 134, 
135, 136 y 137; donde solicitan la valoración de 39 árboles ubicados en la 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de u conocirmento lo 
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l. Se dictaminó r cedente la poda de 39 (treinta y nueve) árboles de las siguientes especies: (1) 

CASUARINA/C . uarina equisetífolia, (2·) DURAZNO/Prunus pérsica, (2)EUCALIPTO/Euca/yptus 
camaldulensis ( 1) FRESNO/Fraxinus uhdeí, (6) JACARANDA/Jacaranda mimosífolia, (1) OLMO 
CHINO/U/mus rv/fo/ia, 11 l PIRUUSchínus molle v /5l TROENO/Ligustrum lucidum; que se 
yerguen en la de esta Alcaldla 
Alvaro Obregón or lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en 
la Ley Ambient I e Protección a la Tierraen el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federa ADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacione écnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y res it clón de árboles, previo aila ejecución de los trabajos. 

o 
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11. Derivado de lo n erior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de I dministración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción 11 de la Ley Orgánica de Alcaldtas de la Ciudad de México, articulas 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 11 e la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito deral NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Direcció eneral de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la 
Coordinación d anejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, 
derribo y traspl n e, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciu d de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

!:::l1n1,nado el dormcino 

; 

PRIMERO. - Se le AU- RIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de I recepción del presente la poda de 39 (treinta y nueve) árboles de las siguientes 
especies: (1) C UARINA/Casuarina . equisetifolia, (2) DURAZNO/Prunus perstce, (2) EUCALIPTO/Eucalyp u camaldulensis, (21) FRESNO/Fraxinus uhdei, (6) JACARANDA/Jacaranda 
mimos/folia, (1) OLIVI CHINO/U/mus parvifolia, (1) PIRUL/Schinus mol/e y (5) TROENO/Lic,ustrum lucidum;; que se ve�o en en la 

tlorrnnado PI dorrn< ,1 o 

SEGUNDO. - Los trab j s deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México ue cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Feder ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda aj su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio a t rizado, conforme a lo dispu.esto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito derat. 
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CUARTO.- Se le aper i e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecci na la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará 
lugar entre otras, a a sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, la: o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 4 BIS el Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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E I presente dorumento se encuentra en Sil versión pública y fue testado de mnformidad con el Aa.Jerdo del Curníté de Transparencia por el que s,; 
dasifica corno acceso reslringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versíones públicas con base en el "Catálogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. Alcaldía de Álaam Obregón'. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AA0/2021. 


